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FLUJO EDITORIAL DE LA REVISTA DE DERECHO

Recepción (OJS)* Revisión de forma

Revisión 
software anti 

plagio

Revisión de 
normas APA 
6ta edición

Añadirse (OJS)

Si presenta plagio, se
notifica el RECHAZO del
trabajo.

Si tiene errores, se
notificar al autor para
que realice el AJUSTE

INICIO de proceso de
evaluación**. Notificar al
autor por correo

*Se prefieren artículos de investigación. Visibilidad del nombre del proyecto de investigación, grupo de investigación, entidad financiadora. 
**La etapa entre la recepción y el inicio del proceso de evaluación, tiene un plazo máximo de 8 días.



INICIO de 
evaluación 

Selección de 
pares 

evaluadores*

Par nacional
Par internacional 
(dependiendo la 

temática)

Enviar invitación 
a pares 

evaluadores**

*Los criterios para escoger los pares evaluadores son: experticia en la temática, tener grado académico de doctorado, publicaciones en los dos últimos años en revistas 
indexadas (preferiblemente en revistas de índices ISI y Scopus).
**Los plazos para evaluar pueden varias dependiendo la situación, oscilan entre 10, 20 y 30 días. A petición del par evaluador se puede hacer la extensión del plazo, 
siempre y cuando el caso lo amerite. 
*** El resultado de la evaluación se remite por correo electrónico al autor y se sube al OJS (sea aceptado, rechazado o para modificar)
****Entre la notificación al autor acerca del inicio del proceso de evaluación y la entrega de los resultados de la evaluación se estima un término de 6 meses aprox. Si 
llegada la fecha, aún no se obtiene, se notificará al autor del trabajo.

Entrega de los 
RESULTADOS de la 

evaluación*** 

CERTIFICADO AL PAR EVALUADOR (A petición del interesado)

Aceptar Modificar Rechazar

Inicio del proceso
de evaluación
(nuevamente)


